
Núm. 3. Miércoles 6 de Enero de 19C4 25 cénts. número. 

Luego 'i 'jo in?. Brea. A.knlctffc y S-JcrfliRriot' Moiban 
los1 números del BOLÍ'.TÍK qno borreapoadiin al dis
trito, ' :!í.i(mdr¿n quo s i Sjt uc eif-mpiar el sitio 
de coHtum'trc, donde y^i-EiunfiCSír. hnzíiu al recil'ú 
del número'íigiiitinío. •'• 

Los sectiráinos cuiútiv-n ce UOÍÍSM var los BOÍJ:-
TINES ¡i;!fit¡cíonat£oLi ordexiLdícHíinV) para aasaciis-. 

-• decaacián," ^uó deberé 7ívrilj.c»ir5í caur» . 

...-.a.PDPIICA LOS u m . m a m r m m 
Se soscriba an la Imprenta de la Diputación.provincial, í cuatro 

pesetas cincuenta céútiuiúB el triraeBire, ochu penetu nlsomcstro y. 
imince paseUs al Año, pagadas al solicitar la srav.ripcióu. Loa pag-oe 
de íuqri de la capital »G harán por libranza del Gire mutuo, adxti-
íiéndoso solo stallua en las suscripciones de trimestre, y .úuictime&te 
por la FBACCIÓN DB puajeTA qua resulta. La* auscripciostts atrasa-" 
das ac cobran con aurasiito proporeíoaal. 

A E V E E T E Í Í CIA EDITORIAL 

La* dioposiciónui; de la» aíitoridadfls, sicepto les 
que sean á instancia de parte xe pebre, *« inserta-
r¿n oiicialment-e; asimisza* cualquier anuncio con-
•jcrniínte al servicie sacisaal qus dimane ds 1»B 
Uiismaa; U de interó* particular previo i l paco ade
lantado do veinte céntuasa de paaeta por cada ü'n«a 
da iusercitfn.. , - . . • . 

JPAR'rE"dFlCíáL'' 

• ri'ssidsneia del'Consejo. de. Ministras 

. ' S. 51. el RKV. (Q.'D. G.) y 
• Angosté Réál ,Famil ia continúan 

sm: noveSad en" su "importante; 

' ¡salud. »• . . v' "• 
^ i , " ' * . • íQacéta dol oía.5 cié Enero) 

GOICl iSNO OK PROVINCIA : 

JUNTA PROVINOIAL. . 
. ' ¿ i INSTRÜCniÓÑ PUBLICA DE. LEÓN ' . 

. . ,.v "Anuncio , : •, ,• 
"' Se U'aílan.'én la-Sscretaria de osta 
Corpo'racióa los* títulos a d u i i n i s t í a -
•tiv'os de DOmbramiontos en propie
dad 'si i fuioDtes. '.que los interesadús 
piiadoa presentarse á redpgér:' iZr" 
..'D.'.Sofia-Diaz VLorenzaoa,' nom
brada • Maestra dé '.*.lá':.E»pqolavde. 
Stiárbol .(CaDdÍD);-,cóa lo dotación, 
do pesetas ahuales. " " 

- D U*fi*. de la Coocepotia. Sa-
üormiz y Bueno, priralade Mbatu-írto 
(.V.iidopiólago), coa I¿ds i'¿5 nesstss 

D.' 'Anu'icia Dinz''García,"para.la' 
de.Círbu]'oia.jVVil!aüil(Valdef.-ei,-
uo), coa la de 125 pesetas. : / \ 
<&.'* Emilia Mata Sapristáii, para 

¡a'Je Píráriiílá (l'oia de Gonión), 
cou la de'I23 pesetas.... V . --í.' -

•D." , Paecusia Garrido: Cid; para la" 
de Robledo do Guzpefla (Prado), con 
l"a (le';l'J5'péset"ss;. ; J. : n> 
„ D . •'Ireue'Rodrigúez- BuróD,"para 

la..dé ..Valijemaua (Cuadros), con la 
de_ 125 pesetas.• • .. ''"• „ ' • 

D.' Raf.ola Dilgsdo Gsrbia, para : 
la de L;)Viiu'd«r.a (ü:irnie;¿tí's); con lá 
de ¡25 pesetas.' 

D." Mária Martiníz ' Gómez, para 
la do Viilalebri:; (Joan), -con" la de . 

. 125 pesetas.'-" .' ' • 
D." Baltasara del Valle.Diez; para 

la de Brug-'ot (La liubi»), eoc ¡a de" 
•Í25"pesetas.; •, ';' •. 

León 2 dé Eneró de 1904. ••' -

, / E l Gobornndor interíno-Hrosidenta, . .'. ^ 

LcunarUo dé Araugurun 

. .' ErSecretnrioi'. 
Alanuel Capelo . 

' ' : • • : v ' . - . ' - . : ' . . ' - i . ; -', C a n c e l a e i o n d e c x | i e i ] i c i i t c « i . d e r r g i H t r » ,,','•,. '"':. ' =•>' 

'«' ' Éd.cumplimiéñtd delart.:64 de"-la ̂ vigente* ley "del. Rampl vengo en, admitir las renuncias'dorios-registros mineros que "se' IndicaVen la sif 
guiente.relación, presentadas,por sus registradores,.déc)antDdo-firaop(̂ ..]• wgiíttabltt.loS'tétráóós^'és'igDádoB: . - " ¿.;•••'.':„, .".-',!. - • 

.Porvenir."..-. . . ; 
-Emilia. Celestina..;; . ".v.. 

• Número 
-". del. ; 

"J " 

•3.274" " 
3.298 

: ;Térmiaóa 

San' Jorge do Pereda...'.... 
v i e g o . . . . . . ; . . . ' . • . . . 

A juatúmientos; ^ 

Candín. ' . . . . 
Reyero ; . 

Registrador 

D. C a í u ü ó P e r e i r a . . . . 
.«'Lorenzo Rueda . . . . ; . ; V ; ' ¡ . . . . 

Hectáreas : 

;:...'53-
:; 45 

. León.4'de Eiiero. de 1904.—El GoberniidoMuterioo, Ltmardo de Amngürtn. 

I 

;"" OFICINAS D E H A C I E N D A . ' 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
CE I.A PHOTINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Como el servicio qué se recomea-
66 •'por. eaU Olicica en e!.BOLETÍN 
OFICIAL núm. 123, deí dia M d o O c -
tubie último, y recordado cu ¡os 
números .'.¡''O y 137, pura que los 
Ayuntamientos remitiesen las cer-
tificscienes que aciediten si tienen 
ó oo bienes de Propios, esta Admi
nistración no puede dar cumpli
miento & lo ordenado por la Direc
ción general de Contribuciones 
con fecha 26 de Septiembre último, 
por haber dejado de enviarlas los 
que se señalan á continuación álos 
cuales lee advierto, psr última vez, 

que si en cuanto reciban este pe
riódico no las remiten inmediata
mente, teudré que acudir á medi
das enojüs:.s que deseo evitar: 

..Algádefe . - • ' . . . 
Astorga 
Benavidés. 
Bercianos del Páramo • ; 
Cabanas-Raras . 
Cabreros del Rio 
Campo de la Lomba ' 
Carrizo 
Carrocera , 
Cebronss del Rio 
Comilón 
Cubillos 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Fuentes de Carbajal 

Garrete • 
La Antigua 
La • Vetilla-" 
Las Omañas 
Los Barrios de,Luna 
Llamas dé la Ribera 
Magaz 
¡Uaraüá 
Noceda , . 
Palacios de la Valdnerno 
Páramo del Sil 
Prioranza del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Quintanilla de Somoza 
Regueras de Arriba 
Roperuelos del Páramo 
Sahagún 
Sariegos 

San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal da la Polantera 

San Esteban de Nogales 
San Eateuan de Valdueza 
Santa Elena do Jamuz 
Santas Martas . : 
Santiago Millas , 
Ssntovenia de la Voldoncina 
Valdesamario 
Valdevímbre 
Valverde del Camino 
Valle de Fiuolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Villamizar 
Villamontán 
Villanueva délas Manzanas 
Vil larejo 
Villaturiel 

León 31 de Diciembre de 1903.— 
El Administrador, Juan Montero y 
Daza. 



-'¡Tf;, 

M I N A S 

A n u n e l * 

Se hace nber i u. UiAro Riyero 
Oarcía, vecir.o du Owtieroa, qaa el 
Sr. Gobernador ha d'.soii' ato no ad-
mitir «1 rfgiatro ria hall» üotnbrado 
Gracia, de 12 pertenencias, eups-
dicnte núm. 3.SUS, por oarecor de 
designación la sol ici tud pfteentada 
con í'ech» 28 d-í Diciembre ú l t i i r .u , 
por lo c u e pue:l« papar -S raaogí; á 
est». Jefatuü la curtj do p̂ .g.'> co-
rroBpoDdiente. 

: León 4. de Enoro de ¡904.—El 
IngeBie fo Jefe, E . CanlalapUdrti. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 

FRIMSKA INSPECCIÓN 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E Ó N 

Xjecución del flántie aprovtclíámien -
los para, el arUt fortsM de \ W i i 

.; XSOi. aprtitdopor Real orden di!"9 
de Septiemircde W Ó . : 

..Da coüformidisd con lo coosig-na-
d"o sac í morcionado.plnti.'se 'saca i 
pública subasta, ¡a*' reainación, dé 

• 6.001' pinos,:qtie previaroecte éstih. 
'düsigcsdpg oa' al~m>jüia'oum. -24 del 
Catálogo'; dsr.oioÍB«dó|i*tnsf de T(i-
Ittyo, psrtenecieute «1 pueblo de T i -
bujo, Ay-.unti'inionto de Quiotaailla 

; de So.aioziVj por'uí périodo'de.oiit-
• co año's furestílus, que térmiovén 

en. 30 de Sepbémb'ré do 1908, bsjo 
el tipo de tásícióa 'd«;3,000,.paaeUs. 

r anuales, á rszótj do W) c'éntimos.put 
piro y año. 
•_,.La subasta se celebriri el día lo 
de' Febrero 'próximo;, .en \a Mcaldia 
dé Quititaailla de Si.'¿óza,:á-las do-: 

. ce; bajo ln presidencia dei Sr. Alcal': 
de y can asiRtenoia dii u» fuacioaa-
rio del distrito forestal; ' ' '" ..' , :J,;" 

.'. Tautó para it. i'.e'.abricióii ;lo: la 
subipts, como 'p»ra U ejecución del 
apvGvechamié i i to ; . . ¿ u>&8 de las dis 
poBicioucs geeeriiles de 1» ley de 
Montes v gente, j prevouciones pu 
blietdas. en la adición al BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a inovinciti do Loóa, co-
rreopo::dii.-nt!3 ai día 26 de Octubre 
de 1303, raginin losplisgos.de con-
diciottes qaa'sirviatón para, la su 
baeta, y »pvoveoh»mieuto do otros 
14.000 pinos eu el mismo monte, 
actualmente en ojecución, y cuyos 
pliegos fu»ron publicados ea el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
Leóti, correspondiente al día 19 da 
Marzo de 1902. 

León ¡9 de Diciembre de 1903.— 
El Inspector, Manuel Eliztlde. 

A Y D U T A H I E N T O S 

i I 
Teruninado el reparto de consu

mos para ül corriente año de 1904, 

de los Ayuntamiestos qua n conti 
nuación se « p r e s í n , queda expues
to a! público por término de ocho 
diss eu la respectiva Secretaría, á 
fin de que los interesados puedan 
exumioarla durante su exposición; 
pues nasado que sea dicho plazo no 
seria atendí ¡Jas: 

La Robla 

Valverdo del Oamino 
San Esteban de Valdueza 

Confeccior.ado el padrón de códu 
las persooales ds loe Ayuntamion-
tos qus ¡i continuación se expresan, 
p.*r« el corriente año do 1904, so ha
lla expuesto al público por térmi
no de ocha dias a.i t« respectiva Se-
cretsria, i fin de que pueda sor n a -
minído por Iss poríonas á quien in -
terese y presenten las ríiciamr.cio-
nesque procedan; pass pasados no 
stiráu steudidüa: ' " 

San Emiliano 
Tribadelo , . - , ' . 
Los Barrio» de Luna 
Mttadeón de los Oteros • ; 
RoJieztLo '.' 

. AUíldiKíHi.íliíucicniilde 
. . Bodietmo • ' • ' . . * • ' • : • -

. ' Según me eomtfnica D.' Seguiiiia 
CaSon, vecino de Caíares, el día 16 
del próximo pasado Noviembre « r 
ausentó' de'su casa su- hijo'- Félipe-
M»rtinez Cañón,do 20 años de edad, 
estatura 1,685'metros,,color bueno; 
nariz regular, ojos azulea, pelo ne
gro, y'cejas »1 petof'Viste.traje do 
.paü* color cafói'.zípatos bbrusgúios" 
y.b'oi'o¿'.". ~ - • , " ,-';--.~rv'! •'•;..'';;'-•• 
. Se ruega i las autoridades lá bus-, 

ca 'y captura del 'exprés»db "sujeto, 
y caso dé ser habido: sea conducido 
á la casa m»teruaV ' ' ' • - . 
"' Uodieznio 30 d i Diciembre di 1903 
^ E l i Áicalde, M auuéi R; Alo osó'. -' ' 

mistno para ei iño de 1904, así como 

. ÁtmMia cnislitucioml de ' 
Yeiarienza 

El ropartimieato de consumos, 
coréalos y sal para ol próximo año 
do 19Í4, se halla terminado y ex
puesto al público ea la Secretaria de 
este Ayuntamíentu por término ia 
ocho dias, para que durante los 
cuales puedan hacerse laa reclama
ciones que crean-justas; pues trjns 
currídos quo aaau uo serán atendí -
das las quo se presenten. 

Vegcrienza 30 de Diciembre do 
1903.—El AlcukU', Cosme Bardón. 

Alcaldía coiistUueional de 
Joarilla 

Se halla terminado y expuesto a! 
público an la Secretaria de este Mu
nicipio por término de ocho dias, 
el repartimiento de arbitrios del 

también, y por el misroo plazo, el 
padrón de cédula; personales, á fin 
de que por los iuíeresarios eu dichos 
documentos paedon formularse las 
rec'amncionoa que creyeren justas; 
oasado dicho ueriodo no serán oídas 

Joarilla 28 de Diciembre do 1903. 
—Eí Alcalde, Luciuio Gatóu. 

nes que consideren Irgcles; pues 
transcurrido d:cho phizi r.o serán 
atendidos. 

Bu-óu 27 do Díoiembre da 1903. 
—El A'e.íMe, Andró-i Canal. 

Alcaldía constitucional de 
Zillo 

Se hallan da manifiesto y expues
tas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez 
tfías, las cuentas do Caudales do Al
calde y Depositario, de los ejercicios 
de 1(101 y 1902, á fin de que puedan 
ser examinadas 'jorcuaatcs |o croan 
conveniente y formulen las recla
maciones que consideren justas, v 

Liilo 26 de Diciembre do 1903.— 
El Alcalde, DiouisU) tí.Tekrioü.-' 

. Alcaldía conflitwcioml de 
Escobar de Campos, '• 

Term nado por U Junta réspecti-
va de esto AyuntamieHtq el raparti--
miéntó de cóosumos^ .alcoholes y-
sal para el año de lñOi, se.halla.e'x-
puesto al pdb'lico *n esta Sscrétaría 
por término de udho dita, ̂ puranté 
loé cuales pueden los cimtribuyon-. 
tes en él comprendidos 1 formular 
las replimábiones; do. que se.'-crétD'; 
asistidos; pus'.) pisr.do dicho .plazo 
no serán oidas,' -.. '' 

Escobar dé Campos á;29 de. Di
ciembre de 1903;—El.rAlcalde, . í l a í 
risao .Gsgo...' ".- •. ' . . ' . . -"; '".• ' . ' ' ' .7'••• 

• Alcaldix eonstitticiotiel de:: ' •*'; 
.." -'. Sañla Elena de Jaiñuz : , . '.' 

;- -TarmiüVdo ei .'.rép*vúm)eWto.;iÍé. 
,'coiisumos, sal alcoholes do-éste 
Municipio para el año do' 19Ó4/que-' 
da ue manifiesto.éu" la "Secretaria do 
este Ayuntamieato por. espacio de 
ocho días. Tanibiéa sa hilla de ma-; 
nifiéeto, por térmiuo^de diez diás; el 
padrón de cédulas personales para 
dicho año; á fin de . quu.durante eú 
exposición al público puedan exa
minarse y formular. Us rsclamacio-
nes que crean procede a tos; pisados 
dichos plazos no serán atendidas las 
que se fermulen. 

Sauta Elena da Oamuz 28 üe Di
ciembre de 1903.—El Alcalde, Ce-
ferino Cabañas. 

Alcaldía constiluciontl de 
Hurón 

Teifflinado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1904, queda expuesto al público du-' 
rante el plazo de ocho días, en la 
Secretaria municipal, donde puede 
sor examioado por todos los cootri-
buyeotes en él comprendidos; pre
sentando al efecto las reclamacio-

Se hallan formadas v exouostaa 
al público en Ir. SoorcUria de este 
Ayuntamieuto por téranuo do quin
ce dias, á contar de esta fecha, las 
cuentas municipalrs del .mismo, co-
rrespondiantsj á ¡os sños de 1901 y 
1902, para que dorante dicho plazo 
puedan ser examiuadasy hacerse las 
reclamaciones, quo consideren jus
tes; transcurrido dich; p!::zo no sa
rán admitidas las que so presenten.. 

Biirón 27 de Diciembre de 1903. 
El Alcalde, Andrés Canal. 

Alcaldía constitucioval de 
Congosto 

Acordado por el Sr. Delegado de 
Hacienda de 'la provincia, d pro
puesta del . Sr. Ingenioro'; Jefa : de 
Moñtes'd'e la'7.? Región qua eidia'23 
del próximo mes dé E iero, so, Cele-
brelasubastade anendamieuto de 40 
metros cúbicos de piodra-íe grano,: 
del predio d!)nomiaadol«Monte Are- -
ñas,»del pueblo de San Miguel de las' 
•DüeüEsrde esté £yuntani¡íento,.-se'. 
hace público; jios'-iiisl' píesb'¿le;.,.que ^ 
dicha subasta tendrá rugar.;el referi
do dia 23 de-Enorq; de nueve'á diez' 
dé la mañana, en la casa cónsistorial, 
auto :.lá'N í ¡omisión", qué nombré jíél 
Ayuntaiirento,bajo el.tipo do l'¿0 po-
sotos', y cod'"sujeción á' los pliegos 
de cíndiciores 'fscu!t!.t¡v,is,.,ádmi-
nistrativas y ecüuómicr.'s'qáe .se.hk-
lian do mañifiéstp.on !.á'Séccétar<á.-,}; 
; ;'.l.'óngosto:r23 rde'.'Dicjembré'. de,' 
1903. —El Alcaide,'!L'i!Cf.s/joiizúl9z:.:. , 

• A N D S C i O S Oí ' IOIÁXKS * 

GTJAñDIA CIVIL 

SÜBINSPECCIÓN.;—10." TERCIO 

•': . ; Anuncio ' 
Á ¡a; o:, ce del riU'-ll dsl actual, 

tendrii lugsr la venta on pública sur 
basta de un csbalbi do desecho pro
piedad de la Guardia civil, cuyo acto 
se verificr.ra en el palio do la f.asar 
cuartel qn? ocupa Jo fuerza, de la 
misma en esta capital. 

León 3 de Euero de 1001.—SI. Co
ronel- Subinspector, Prnucisco Lé-
guey Saoz. " 

ANQKOIO PARTICULAR 

El día 4 del corríante des»pareció 
de Viliafaue una yegua rio tres años, 
pelo cardmo, casi blanco, de siete 
cuartas escusas da alzada; está pre
ñada. 

Si alguno la hallare, dará aviso á 
Isidorc de Avala, eu Villafañe, ó & 
D. Alejandro Rodríguez, en León, 
Descalzos, núm. 6. 

LEÓN: 190-1 
Imp. de la DiputacMu provincial 

http://plisgos.de
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¿es qñb'hygt-n 'tE Madr¡d.:En las próviDCias. 'pot'un; día, 21" 
. te»le8..-*-v.";^'' '>'; • . . ' . - \ - : ¿ ••• ' . . ' .r^-.-

. ;Art.: 1?8:; A les p'critc's de'lábrañzíi que, á falfá de.agriDti'en-: 
Í.B'oi'es'aprúbádúé. s? nombren para tasarías.tincas,- ea ias'abona 
:rán 16"reales peí'cádii diáqus^ocupéñ. .. "-•':rS', . > . . . ' 
' 'Art. '.ISB.: Si-la 8oca'6'Ha¿l«fae.86o''rétá8&^%8i^iM'dst^chos. 

' que,se;marcan oh los articules aotériores' ss/áo''.'d¡y¡<l!defe7:por 
.-.'mitád «&tfelc8'prrméTO'8'y-íéj^odo8't8iador8aV. ,-••-'• •;- .. *.' . . 
i .'Art. 190. , 'Estas dtrepboa seniu sitisfaohc.s par ks.cbmpra-. 
••dores'á las Comisicnsdos priucipales al tiempo de veriScar el 

primor pa^ó do sus cóniprus, bajo ol oportuno'recibo. 
Att. lOI. Los ComisioBactos, con iutervenciúu do la.Oonta-

duria de Hacienda pública, podrán adelantar á los peritos la 
cuarta parte de los den chos que tengau dovangados, ¡1 Calidad : 
dé reinugrarios á los mismos luego que los. compradoras ven; 
fiquen «I pago total. 

Art. I¿ualmor;to deberí.o satisfioer las compradores á 
los Jueces, Eacribauos y personas de qnienes éstos ce valgan 

. para pregonar las fioens, por la formación de ios oxpadientís de. 
subasta y. expedición del testimonio para verificar ei primer 

.pago, los cantidades que expresa la siguiente tarifa: . . 

Desde 
Desdo 
Desdo 
Desde 
Desue 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

2.001 á 
5.001 A 

10.001 á 
20.001 (1 
35.001 á 
60.001 á 

100.001 á 
150.001 i 
200.001 á 
500.001 á 

.000.000 eu 

5.000 rs. 
10.000.... 
20.000.... 
35.000..., 
fiO.000.... 

100.000..., 
150.000... 
200.000... 
500.000... 

1.000.000... 
adelanto... 

8 
12 
18 
24 
30 
36 
44 
52 
68 
86 

1S6 

12 
1H 
2'; 
36 
45 
51 
66 
78 

IOS 
130 
200 

4 
8 

la 
15 
18 
22 
24 
24 
24 
24 

24 
38 
54 
72 
90 

108 
132 
154 
194 
240 
360 

Art. 193. En la proviacia de Madrid, por la formación de los 
expedientes de fincas que radiquen en su término, satisfarán 

;-;taduría".de Hacienda, pública:; par»'!«. liquidación He cargas que 
'_ deben,rebajarse al coaiprador'dól preció del romató; - r -„ ' 

.Art;vi42. • Lis cargas, que -éstíu; ioapiiéstis í favir cle";p'ir-.'"í 
.'.ticolares y, dé Corpo-ecionas. ó'biones'quo se hallan exceptaa- ." 
dos"pdrJIa. léy; se.-io sólo ..Us.que Si* íé!)Hjo,r dil precio.'.dei re¿: 

f mate; y ae'ejecntnrá por la ¿MO dé na itm por 100, ó^ses un:. 
' P3.y:l/.3.a.i:m,illar en ios eé'asos.igonsiguativos y rasérvábiyos", ó 

bien redímibiés, y'da l y 1/2 por 100, ó lo q íe os igual, al 66 
y 2/8al miliar'ea los csusoo porpér.uos. •Ea'lo provincia da, i l» -
drid no se rebijarA la carga de 11 poseato. .7 , . 

Art. 143. Si acaaiéciore'qus i?, finen subastada aparecióse 
con cargas i Uvot de lis Oarporsuiones cuyos bii.ncs esíin de-

,clarados en vento, se expresará asion la liquidación,.y se for-" 
-mi-rátiftas capitales segda ei me lio establecida en el artículo 
anterior, cu:; expresión de los réditos y Corporhción ¿ cuyo fa
vor se bullen imp'ieitas, debiáudoie teaer presente qna, si las 
cargos da que se trata on esto articulo y en el preceden ta fue-
seo á pagar ea especio, «) íiquidarin A metálico, tomando por. 
•tipo ei precio ma-Ji» del-último decea'io. 

Art. 144. Estu liquidación so vírifioará por la Coot.idnria de 
Haciooda pública ea el término do toreará día, acotando 00 su 
tegietro el uombre del adjudicatario y el importo líquido que 
debo pagar. 

Art. 145 Practicadas dichas operaciones y tomada razón 
por el Coroteior-ado on su registro, pisará los exaedieotes ai 
Juez de la oubastu á fia do quo proVtfa on vista de i i liquidación, 
que se hüg-a saber al comprador realice el pago del primar plazo 
en el térmia» do quince días; con apercibimiento de qve, pasa
dos y no haciéndolo, se procederá :í nueva subasta á su c sta, y 
con responsabilidad á satisfacer él la diferencia que resulte en
tre el nuevo y ar.terior remate, 

Art. 146. Hecha la r.otificaoiór,, el Escribsno proveerá del 
oportuno testimonio al adjudicatario para que realice el pago 
del primer plazo y dé una nota coa el V." B." del Juez, 011 que 
demuestre «i importe del papel sellado que debe subrogarse 
en loa expedientes de subasta bosta el acto de la toma de 
posesión, y darA aviso del día en que lo verifique al i.'omisioaa-
do de ventas para que éste lo haga é la Contaduría de Hacienda 
pública. 

Art. 147. Autos de realizar el pago, si el valor de la fine» 
é fincas adj udicadas consistiese en su total ó mayor parte en ar-

11 
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pliendó Urobligsción á'que está, tenida dé: evicoíóa y. 'mnvn-r 
miento. _ • " . [ ' . " • . - • ; . - • 

J-.^Art. 173. No se sdmititá por los jueces tle primera instap--
_ oia. ni otras AutoridadesjudioisleR. demando alguou contra las~ 
•" finéis que so etwjenen'por el Estado, sin' que.-cl .dumaiuionte 

«compuse doenmesto 'le h^b»r hecho.la reclamocióa gobc-raa-" 
t i T k m e p t é y sidola negadu. ,' 

Art. 174. Cwndo uó gravímen ó derecha cualqniern se^ ro-, 
clanoBdo contra H flaca ó finens vendidas, y fue;3e declürado le
gitimo, ya gubernstivaroente, ya por los'Tribunales, el com-
praqor podro reconocerlo á condición quo se le rebaje el capital 
del importe de las obligaciones que tecg.-i pendientes, ó' moni-, 
festor sii uegptiTr,, pura qiie la Junta superior ocueide lo que 
ere.'', ronvenietite. 

Art. ;7D. ..Cnn srreglo á lo dispuesto en el srt. 21 del t í tu 
lo V de la ley de 1.* de MUTO, están exentos del derecho de h i 
potecas los biont s que se enajeoeu en virtud de la misma ley 
en )ss ventas y reventas durante los cinco años siguientes al 
día de FU adjudicación. 

Art. 176. A todo comprsdor que lo solicitare se le entrega
rán, previa ordon do I" Jnnts Kiiperior, los títulos de propiedad 
de sus finess. siendo obligación de la Contaduría tomar nota 
circnnetBDCiad» de la f-cha del otorgamiento de la escritura de 
adquisición, Escribunoaote quien pssó éstr,, dia en que se 
tomó razón en el oficio de hijiutecas del purtido y dem;is cir
co nstnreias precinaque puedan interesar B1 Estado. 

Art. ¡77. Los peritos á quienes se justifique soborno, cohe
cho ú otros cargos de semejante naturaleza, quedarán separa
dos de en cometido y entregados á 1» elocción de los Tribunales 

Art. 178. Los compradores de Socas urbanas no podrán de-
molerlss ni derribarlas sino después de haber afianzado ópa-
güdo el precio total del remate. 

Art. 179. El tipo parala sub.ista de todas las fincas será 
el mnjor qne resulte entre la tasa y la capitalización. 

Art. 180. Los testiiícnios de remate han de extenderse y 
remitirs» á la Junta superior, hoy» ó 00 postor. 

Art. 181. En Ise fincas en que no le hubiese, y cuyos rema
te» se hubieran celebrado en Madrid, en le cspitnl de provincia 
ó «n el pertido, la Junta de ventas cuidará de ponerlo en cono
cimiento del Gobernador, á fin de que éste señale dia para nue
va subasta. 
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Oomisiónado en la Cóntaduría. luego'que ésta;le haya dado avi
so de- haberse verificado el pago" del-primar p'lazo'y do que el 
coojprador hix'otptgado [os pagarés ú obligaciones tie que tra
t a d articulo siguiente, v i • ¡.l' - ' 

Art. 151.. • Los cotnpradoresestdn obligados i otorgar psgarés 
. por las Qfttucce-pUxos^q?»h^n da sati'¿E\c6t el importe 00que 
.les hubiese sido adjudisudu la fin<:¡i ó (incas, y por I53 cantida
des y plazoa.de que trata el articulo 0.! de la ley de 1.° de Mayo. 

Art. 15í>: Estos pagarésse exte'ideráti es'papel del sello co
rrespondiente por la Contaduri» de Hacienda pública, los que, 
firmados [)or los compradores é intervenidos por diehi ( f iema, 
se paearéá i l» Tesorería con dos .facturas, flrmé'ndoreel rscibi 
en una de ellas por el Tesorero, la cual quedará en la Conta
duría. 

Aí t . 156. Expsdida la tatt.B de pago en los términos que se 
expresarán, y otorgados los pagarés, por el comprador, la pre-
sentará ésío al Juez de la subssta. [jara que en su vist¡i. y U ñ i é n 
dola al «xpedionte de la wismu, provea auto en virtud del coa! 
se lo ponga en posesión. Esta ae verificará por el mismo Juez 
y Escribano, si ol interesado lo solicitare, ó por medio del Co 
tmeionado de ventas ó del subr.lterno en cuyo distrito radicas 
las tincas, requiriendo á lo.-? colonos ó llevadores do ellas reco
nozcan por dueño al compredor. 

EÍS estos dos últimos casos, el Juez oficiará al Uomiaionado 
ó subalterno. 

Art. 1&7. Si al tomar posesiói, y no después, so notase quo 
las fi'.-.cas habían desmerecido de sn valor con posterioridad á la 
tadación, se formaiá expediente, si lo solicita el rematante, y 
previo reconocimiento pericial y tasación de desperfectos, se 
dará cuenta á la Junta de provincia, para que, amitiend.. su 
dictamen, lo remita á la superior, á fin de que acuerdo el me
dio de indemnizar al comprador, si lo creyese justo, ó la nuli
dad dol remate, según convevg.i á los intereses de' Estado. 

Art. 1158. El comprador hnrá suyos los productes de lasfiu-
css desde si dia de la fecha de la carta de pago quo rcredite el 
del primer plazo que deba realizar; por lo tanto, recibirá de la 
Tesorería de Hacienda pública lo que te corresponda en virtud 
de libramiento expedido por la Contaduría, previo el prorrateo 
que liará U misma oficina por o! tiempo transonrrido hasta 
reintegrar al comprador de lo que lo pertecece. 

Los compradores no podrán hacer variación alguna en el 
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